Montevideo, 4 de mayo de 2015.

Señor
Presidente de la 
Cámara de Senadores

Lic. Raúl Sendic

E.E. 2015-17-1-0001824  E. 1421/15
Oficio 3640/15

En respuesta a la nota de 10 de marzo de 2015 por la que esa Cámara, remite a este Tribunal el pedido de informes del Senador Pedro Bordaberry, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, de que se tenga a bien remitir todos los antecedentes de intervenciones, informes, resoluciones y denuncias en las que intervino este Tribunal, referido a actuaciones relacionadas con la empresa                     Metzen y Sena S.A., la Cooperativa de Trabajadores Cerámicos Empalme Olmos (CTC), sus sucesoras o empresas vinculadas, desde el año 2005 a la fecha, se adjunta al presente fotocopias autenticadas de la documentación requerida.

Saludamos a Usted atentamente.
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